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Ley de Extinción de Dominio

El pasado viernes se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación un conjunto de 
reformas, así como una nueva ley que, de 
acuerdo a su texto, tiene el doble propósito 
de combatir la corrupción, así como de 
fortalecer las facultades de las autoridades 
para combatir el crimen y extinguir el 
dominio de bienes y recursos vinculados 
con actividades criminales, mismas que 
se concentran en el “Decreto por el que 
se expide la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio (la “Ley”), y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, de la Ley de 
Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal” (el 

“Decreto”), que entró en vigor este sábado 
mismo.

Como antecedente, el pasado 15 de marzo 
de 2019, entraron en vigor ciertas reformas 
los artículos 22 y 73, fracción XXX, de la 
“Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, en materia de extinción de 
dominio, que establecieron las bases para 
la acción de extinción de dominio, que será 
ejercida por el Ministerio Público, a través 
de un procedimiento jurisdiccional civil, con 
respecto a bienes de carácter patrimonial 
(sic), cuya procedencia legítima no pueda 
acreditarse y que estén relacionados con 
las investigaciones derivadas de hechos 
de corrupción, encubrimiento, delitos 
cometidos por servidores públicos, 

delincuencia organizada, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos, robo de vehículos, recursos 
de procedencia ilícita, delitos contra la salud, 
trata de personas, secuestro y extorsión y 
que establecieron la obligación a cargo del 
Congreso en el sentido de expedir la ley 
de la materia. La Ley está inspirada por la 
“Ley Modelo” del “Programa de Asistencia 
Legal en América Latina y el Caribe” de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, así como por los principios 
de las Convenciones de las Naciones 
Unidas “Contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional, Contra la Corrupción, Contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas”, entre otras. 
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Las leyes de extinción de dominio estatales 
sobre la materia quedan, por tanto, sin 
efecto con esta ley federal, así como la 
ley federal que regulaba anteriormente la 
materia.

Acaso el aspecto más importante de la 
Ley es que ésta establece un proceso 
doble e independiente, en relación con 
la extinción de dominio, a saber, el civil (y 
especial) y el penal, a diferencia de lo que 
ocurría conforme a las legislaciones anterior 
y locales, que exigían que, antes de la 
determinación de la extinción de dominio, 
existiera una condena por la comisión de los 
delitos a que se refería la legislación anterior 
para la procedencia de la demanda de 
extinción de dominio. 

Es importante advertir, sin embargo, que 
la Ley sigue exigiendo la existencia de 
“hechos ilícitos” para la procedencia de 
la acción correspondiente, por lo que no 
podemos decir que ambos procesos se 
hayan desvinculado del todo, hasta no ver 
dónde derive la práctica judicial. La carga de 
la prueba, empero, pesa conforme a la Ley 
en el demandado, quien deberá acreditar el 
origen lícito de los recursos (non-conviction 
forfeiture).

La acción civil de “extinción de dominio” por 
su parte es conforme a la Ley un proceso 
que deberá ventilarse en tribunales o 

juzgados especializados en la materia. En 
este respecto, el Decreto ordena que tanto 
el Consejo de la Judicatura Federal, así como 
los poderes judiciales de las entidades 
federativas y la Ciudad de México cree 
juzgados civiles especializados; lo anterior, 
en el plazo máximo de 6 meses. Entretanto, 
los juzgados civiles ordinarios tendrán 
competencia sobre la materia.

¿Qué es la extinción de dominio? 
La extinción de dominio en favor, ya del 
Gobierno Federal, ya de las entidades 
federativas, es la pérdida de los derechos 
que tenga una persona, en relación con 
los bienes de carácter patrimonial (sic) 
cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse, en particular, de aquellos que 
sean instrumento, objeto o producto de 
hechos ilícitos, declarada por sentencia de 
autoridad judicial, sin contraprestación, ni 
compensación alguna para su propietario 
o para quien, por cualquier circunstancia, 
posea o detente los citados bienes.

La acción de extinción es imprescriptible 
en el caso de bienes de origen ilícito y 
prescriba en 20 años con respecto a bienes 
de “destinación ilícita”. Adicionalmente, 
las excepciones que podían oponer los 
herederos o legatarios de una sucesión 
cuyos activos podrían estar sujetos a la 
extinción de dominio se han eliminado (esto 
es, la muerte del propietario no legitima el 

origen de sus activos).
Por último, para la procedencia de la acción 
de extinción de dominio debe existir: (i) 
un hecho ilícito; (ii) algún bien de origen o 
“destinación ilícita”; (iii) un nexo causal entre 
entrambos y (iv) el conocimiento del titular 
con respecto al destino de un bien al hecho 
ilícito, o bien, en relación con el hecho de 
que este es un producto del ilícito.

El Decreto reforma, por otra parte, algunas 
de las disposiciones del “Código Nacional de 
Procedimientos Penales”, de la “Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público”, de la “Ley de 
Concursos Mercantiles” y de la “Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal”, cuyo 
análisis excede el alcance de la presente 
nota; sin embargo, no todas tienen una 
relación estricta con la materia; así por 
ejemplo, la reforma a la Ley de Concursos 
Mercantiles posibilita que una empresa de 
participación estatal mayoritaria (antes una 
entidad semejante podía ser declarada en 
concurso mercantil si estaba constituida 
como una sociedad mercantil) se declare en 
concurso mercantil cuando así lo determine 
el acuerdo de desincorporación o extinción 
y con tal de que sean administradas por 
el Instituto de Administración de Bienes y 
Activos, que será la entidad encargada de 
administrar los activos sujetos a la extinción 
de dominio conforme a la Ley.
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